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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. ALIM. 2017-00257 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 185 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la demandada 

MÓNICA VILLAMIL ARENGAS (archivo N˚ 21), así como lo dispuesto en 

autos del 13 de diciembre de 2021 (archivo N˚ 08) y 26 de abril 

de 2022 (archivo N˚ 14), se autoriza provisionalmente la salida 

del país de la mencionada persona, en el periodo comprendido 

entre el 21 y el 26 de noviembre de 2022.  

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  
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